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RADICACIÓN 88001-4003-001-2019-00096-00 

REFERENCIA Ejecutivo singular de mínima cuantía  

DEMANDANTE Edificio Villa del Mar PH  

DEMANDADO  Ingri Liliana Montealegre Beltrán 

 

 

INFORME 

Doy cuenta a Usted, señora Jueza, que en virtud de lo ordenado en auto anterior, el Juzgado 3º 

Civil Municipal de esta ciudad, convirtió a órdenes de este Juzgado el depósito judicial que por 

cuenta del proceso de la referencia se encontraba consignado en ese ente judicial. 

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase Proveer 

 

JENIFFER BERNARD BARRETO 

SECRETARIA 

FECHA:   1° de septiembre 

de 2022 

Firmado Por:

Jeniffer Christine Bernard Barreto

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 001

San Andres - San Andres
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